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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidós de octubre de 

dos mil diecinueve, siendo las nueve horas y treintaicinco, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� D. Antonio García Leiva. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. María del Carmen Fernández 

Fernández  y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 Asisten como invitados/as los Diputados Provinciales, D. José Enrique Medina Ramírez, y 

D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 

DE OCTUBRE DE 2019. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 15 de 

octubre de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado Delegado de Turismo comunica la asistencia a la Feria Internacional de 

Turismo JATA en Osaka, que se celebra del 21 al 27 de octubre en Japón, exclusivamente para 

Touroperadores y profesionales del sector, y a la que viajarán un Técnico del Patronato junto a 

varias Agencias de Viajes asistiendo a todos los actos previstos por la Asociación. 

Asimismo se participa en las Jornadas Profesionales de Andalucía en Levante, que 

tendrán lugar del 21 al 24 de octubre en Valencia, Alicante y Murcia, a la que asistirán una 

representación de empresarios de la provincia de Granada. 

 Igualmente del 25 al 27 de octubre, se celebra el XI Encuentro Internacional de Turismo 

de Interior, Rural y Naturaleza organizada por Turismo y Deporte de Andalucía, dedicada a todos 

aquellos sectores que engloban el turismo de interior, el deporte activo y la naturaleza, donde 

estará presente gran parte de la oferta turística andaluza. 

Por último el día 28 de octubre colaboraremos en la famtrip sobre el mercado alemán de 

la revista economía turística FVW, junto con la empresa pública para la gestión del turismo, del 

deporte y TURESPAÑA. Desde el Patronato se les ha organizado una visita guiada a la Alpujarra, 

Guadix, Baza, Geoparque y Granada capital.   

 El Sr. Interventor informa, que el viernes lleva al Ayuntamiento de Granada la 

rectificación del acuerdo de compensación del IAE.  

Además reparte entre los asistentes un ejemplar del Reglamento de Control Interno, 

elaborado por la Intervención. 

3º.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LAS SUBVENCIONES A LOS PROYECTOS 

PRESENTADOS POR LAS ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCURRENCIA PARA 

CONVOCATORIA DE 2019. (MOAD Nº 2019/PES_01/12398). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones en relación a 

la convocatoria efectuada por Resolución 19 de Marzo de 2019 BOP. Nº 58 de fecha 27 de marzo 

de 2019, del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, se aprecia lo siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 19 de marzo de 2019, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobaba la Convocatoria de Bases de 

subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2019, lo que se hizo público 
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para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº58 de fecha 27 de marzo de 

2019. 

Segundo.- Con fecha 15 de mayo de 2019 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de la 

Convocatoria de Bases de subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 

2019, la Comisión Técnica procedió a realizar la revisión de la documentación aportada por todas 

las Entidades solicitantes, y emitió Informe Técnico indicando, según la línea de subvención 

elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión hizo 

público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº 95 de fecha 22 de mayo 

de 2019, otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultará 

nuevo Informe Técnico de la Comisión al Órgano Instructor para emitir la propuesta provisional 

de resolución. 

Tercero.- En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 17 de 

Julio, ha elevado y visto por este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de Entidades 

beneficiarias provisionalmente y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones 

presentadas, y el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que fueron 

desestimadas provisionalmente.  

Cuarto.- Con fecha 23 de Julio de 2019, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la 

Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobó el listado de Entidades beneficiarias 

provisionalmente y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones presentadas, y el 

listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que fueron desestimadas 

provisionalmente. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 de las “Bases que regulan el 

procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de concurrencia a las Entidades y 

Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, la Diputada Delegada de Bienestar Social como Órgano 

Instructor, y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, propone para la aprobación 

definitiva de las cantidades a subvencionar, que apoyen económicamente los Proyectos 

presentados por dichas Asociaciones de toda la  Provincia de Granada para el año 2019, 

expresando la relación de solicitantes que van a recibir subvención, Municipio de procedencia, y 

su cuantía. Este listado se publicó en el BOP. Nº142 de 29 de julio de 2019. 

Por otra parte, existe consignación presupuestaria suficiente, y que se efectuarán con 

cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin en las siguientes aplicaciones, 

existiendo crédito inicial disponible para atender tal fin, en las siguientes partidas 130 23107 

48901 (180.000 €), 221 23152  48900 (20.000 €), 221 23143 48901 (100.000 €), 161 34011 

48003 (80.000 €), 211 33411 48000 (35.000€), ascendiendo a una cuantía total  de 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL EUROS (415.000 €), ampliándose las partidas 130 23107 48901 

(20.000 €), la 211 33411 48000 (17.200€) y la 221 23143 48901 (10.000€), fijándose dicho 

gasto en las siguientes cantidades totales, la 130 23107 48901 (200.000 €),  la 211 33411 

48000 (52.200€), y la 221 23143 48901 (110.000€), ascendiendo la suma de todas las partidas 
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de la Convocatoria, a una cuantía total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

EUROS (462.200 €).       

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General, y 

la información que obra en el expediente, se desprende que las Entidades beneficiarias cumplen 

con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de subvenciones.  

           Por todo ello PROPONGO: Que el Sr. Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

Primero: En virtud del Art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Las Administraciones públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, por lo que se debe proceder a 

modificar el error detectado por la Delegación gestora, en el punto tercero del acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 16 de julio de 2019, y donde dice “Que se apruebe la ampliación del gasto 

por cuantía adicional con cargo a la partida de la Convocatoria de Subvenciones con Asociaciones 

de la Diputación de Granada para el año 2019, que se aprobó de manera inicial, en la 211 23143 

48901 (100.000€), modificándose dicho gasto en la cantidad siguiente 211 23143 48901 

(110.000 €), ascendiendo la suma de todas las partidas de la Convocatoria, a una cuantía total 

de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS EUROS (462.200 €)”, debe decir: “Que 

se apruebe la ampliación del gasto por cuantía adicional con cargo a la partida de la 

Convocatoria de Subvenciones con Asociaciones de la Diputación de Granada para el año 2019, 

que se aprobó de manera inicial, en la 221 23143 48901 (100.000€), modificándose dicho gasto 

en la cantidad siguiente 221 23143 48901 (110.000 €), ascendiendo la suma de todas las 

partidas de la Convocatoria, a una cuantía total de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS EUROS (462.200 €).  

Segundo: Resolver las alegaciones presentadas por las Entidades y Asociaciones Sin 

Ánimo de Lucro quedando dichas alegaciones como estimadas o desestimadas, y que a 

continuación se adjuntan en el Anexo 1.  

Tercero: Aprobar la relación definitiva de las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de 

Lucro Beneficiarias, que a continuación se adjuntan en el Anexo 2, como beneficiarias definitivas, 

el municipio de éstas, nombre del proyecto y la cuantía de la subvención. Una vez que éstas han 

presentado formalmente el Anexo II de aceptación, reformulación o renuncia en el Registro 

General electrónico de Diputación, o mediante las formas reconocidas en el Art.16.4 de la Ley 

39/2015 de del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Atendiendo al Artículo 9.3 de las Bases de la convocatoria, y que a continuación se relacionan, 

con la cuantía y conceptos que se detallan. 

Cuarto: Aprobar la relación definitiva de las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de 

Lucro desestimadas, que a continuación se adjuntan en el Anexo 3. Atendiendo al Artículo 9.3 de 

las Bases de la convocatoria. 
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Quinto: Atendiendo al Artículo 11.1 de “Bases que regulan el procedimiento de 

otorgación de las subvenciones, en régimen de libre concurrencia a las Entidades y Asociaciones 

Sin Ánimo de Lucro” sobre la Ejecución de proyectos “La ejecución del proyecto se habrá de 

efectuar desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2019, excepto en el supuesto de que 

no haya recaído Resolución Definitiva antes del 30 de junio de 2019, el plazo máximo para la 

ejecución de los proyectos se amplía con carácter general a 6 meses posteriores al día siguiente 

de la aprobación de la Resolución Definitiva por la Junta de Gobierno. De esta manera el plazo 

máximo para justificar la subvención otorgada será, con carácter general, de tres meses tras el 

plazo final de ejecución de proyectos. En cualquier caso, sólo se podrá iniciar la presentación de 

la justificación tras la fecha de cobro de la subvención otorgada y siempre que se haya finalizado 

el proyecto. 

Sexto: Publicar esta resolución en el B.O.P. de Granada, en el GTablón y en la página 

WEB con la lista de Entidades Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias, desestimadas y la resolución de 

las alegaciones presentadas, con la causa de desestimación, para la ejecución de los proyectos 

presentados en la Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2019. 

Séptimo: Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en 

Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 

de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su publicación o cualquier otro recurso que estime procedente (artículos 112 , 

113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre).  

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de las personas interesadas”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO INVENTARIABLE 2018 DEL RESTO DE 

LAS EELL QUE QUEDARON PENDIENTES TRAS LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE 

OCTUBRE DE 2019. (MOAD Nº 2018/PES_01/12393). 

El Sr. Diputado Delegado de Deportes formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que el Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la 

Junta de Gobierno en sesión celebrada el 28 de junio de 2018, aprobó la Convocatoria de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la Adquisición de Equipamiento 

Deportivo Inventariable 2018. El extracto de dicha convocatoria fue publicado en el Boletín 
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Oficial de la Provincia de Granada (en adelante BOP) el 6 de julio de 2018, procediéndose a la 

apertura del plazo de presentación de solicitudes que finalizó el 3 de agosto. 

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP de 24 de octubre de 2018 se requirió a 

las Entidades locales que habían presentado la solicitud de manera incompleta para que 

procedieran a su subsanación, finalizando dicho plazo el 8 de noviembre. 

Considerando que la Comisión de Valoración prevista en el apartado 7 de la 

Convocatoria, procedió al estudio de todas las solicitudes, teniendo en cuenta especialmente lo 

indicado en los apartados 2, 3, 5 y 6 de la Convocatoria. 

En cumplimiento del apartado 8.3. de la Convocatoria, la entonces Diputada Delegada de 

Deportes y Administración Electrónica hizo una propuesta de resolución de concesión o 

denegación de las subvenciones solicitadas, con objeto de que se procediera a la apertura de un 

plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones, desde la publicación del anuncio en 

el BOP de 20 de diciembre de 2018, finalizando dicho plazo el 9 de enero de 2019. 

 Visto que durante el período de alegaciones las Entidades locales propuestas como 

beneficiarias presentaron su compromiso firme de cofinanciación, el cual justifica la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en su presupuesto para cofinanciar la actuación cuya subvención 

solicitan. 

 Teniendo en cuenta que la Técnico Superior de Deportes del Servicio de Instalaciones 

Deportivas emitió informe sobre las alegaciones presentadas, las cuales fueron valoradas por la 

Comisión de Valoración después de las reuniones mantenidas los días 4, 5 y 11 de febrero de 

2019, tal y como se indica en las Actas que constan en el expediente. 

A la vista de que el Presidente de la Diputación, con la asistencia de la Junta de Gobierno 

en sesión de 8 de octubre de 2019, procedió a la resolución de las alegaciones recibidas en el 

sentido que se indicaba en el Informe Técnico y en las Actas de la Comisión de Valoración 

obrantes en el expediente, según se establece en el apartado 8.5 de la Convocatoria. 

Además, procedió a la aprobación definitiva la concesión de subvenciones para 

adquisición de Equipamiento Deportivo Inventariable 2018 a todas aquellas Entidades locales 

que no se encontraban en dicha fecha en mora de justificación de otras subvenciones, que son 

las que se incluían en el Anexo III del expediente. 

Una vez que se ha comprobado que el resto de municipios no se encuentran en mora de 

justificación de otras subvenciones incluidas en el concepto presupuestario 762, procede ahora 

para finalizar totalmente el expediente, aprobar definitivamente dichas subvenciones. 

Además, se ha comprobado la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 

suficiente en el presupuesto vigente en la partida 162.34213.76200, para atender la parte de la 

financiación que corresponde a esta Diputación por importe de 140.000,00 € tal y como se 

desprende del documento RC que consta en el expediente. 
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Habiendo quedado acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte de 

esta Diputación. 

Visto el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, lo dispuesto en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 5/2010, de 11 

de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, así como en las 

bases reguladoras de las subvenciones que están aprobadas en el marco de las bases de 

ejecución del presupuesto. 

A la vista de todas las consideraciones anteriores, el Diputado Delegado de Deportes, 

formula a la Junta de Gobierno de la Diputación de Granada la siguiente  

PROPUESTA 

 Primero.- Aprobar definitivamente la concesión de subvenciones para adquisición de 

Equipamiento Deportivo Inventariable 2018 del resto de las Entidades locales que quedaron 

pendientes tras la Junta de Gobierno de 8 de octubre de 2019, una vez comprobado que no se 

encuentran a fecha de hoy en mora de justificación de otras subvenciones incluidas en el 

concepto presupuestario 762, que son las que se incluyen en el Anexo IV que se adjunta. 

 Segundo.- Proceder al abono del 100% de la subvención concedida, tras la publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de la Resolución de concesión, tal y como se indica en el 

apartado 11 de la Convocatoria”. 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve.  

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 4182, POR LA QUE 

RESUELVE LA ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL AULA MENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 4182, de fecha 10 de octubre de 2019, 

por la que resuelve la aceptación de la subvención concedida para el mantenimiento del Aula 

Mentor de la Diputación de Granada, aprobada por Resolución de fecha 19 de septiembre de 

2019, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional. 

 Junta de Gobierno queda enterada. 
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6º.- FIRMA DEL ACUERDO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HESAM, CLUNY – FRANCIA Y 

LAS ENTIDADES SOCIAS DEL PROYECTO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA, CONFORME AL MODELO ESTABLECIDO, PARA PROCEDER A 

LA FORMALIZACIÓN REQUERIDA POR EL PROGRAMA INTERREG EUROPE DEL 

PROYECTO “COLOR CIRCLE”. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vistos los antecedentes siguientes: 

• El Programa Europeo de cooperación interregional INTERREG EUROPE publicó su 4ª 

convocatoria a través de su Web oficial (www.interregeurope.eu). 

• La Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible de la Diputación de Granada presentó la 

propuesta de proyecto “COLOR CIRCLE: COnnecting and empowering LOcal authorities 

with Research capacities to unlock the full potential of CIRCular economy (Liberar y 

empoderar a las autoridades locales con capacidades investigadoras para liberar todo el 

potencial de la economía circular)”, liderada por la Universidad de HESAM, Cluny - Francia.  

• El Comité de Seguimiento de INTERREG EUROPE comunicó la aprobación del proyecto 

COLOR CIRCLE, mediante escrito 12 de junio de 2019, a la entidad líder. 

• El 17 de junio de 2019 el representante legal de la Universidad de HESAM, Cluny - Francia, 

procedió a la firma del Contrato de Subvención con la región Hauts-de-France, (Francia), 

como Autoridad de Gestión del Programa INTERREG EUROPE. 

• El período de ejecución del proyecto es de 48 meses: 1 de agosto de 2019 al 31 de julio de 

2023. 

• En el acuerdo de subvención firmado por el socio líder, se establece en el artículo 10.2 la 

necesidad de firmar un acuerdo de partenariado entre los socios del proyecto aprobado. 

• El Manual de Programa, Sección 6.1.3 “Acuerdo de Partenariado del proyecto” por el que 

los socios de un proyecto financiado por INTERREG EUROPE han de firmar un acuerdo 

relativo a sus mutuas responsabilidades financieras y legales, incluidas las funciones y 

responsabilidades de la entidad promotora 

Considerando estos antecedentes y visto el informe jurídico de fecha 16 de octubre de 

2019, que se acompaña, VENGO A PROPONER que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, con asistencia de la Junta de Gobierno acuerde lo siguiente: 

La firma del Acuerdo entre la Universidad de HESAM, Cluny – Francia y las entidades 

socias del proyecto, entre las que se encuentra la Diputación de Granada, conforme al modelo 

establecido, para proceder a la formalización requerida por el Programa INTERREG EUROPE de 

cara a la ejecución del mencionado proyecto”. 

       La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, y 

la Presidencia así lo resuelve.  
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7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

9º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y cuarentaicinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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